
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2022-00237 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informando  que   la presente demanda nos correspondió 

por reparto, se encuentra pendiente de calificar. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

RADICADO: 2021 00237 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre su admisión o no, se 

evidencia por esta juzgadora de los anexos adosados con el libelo genitor, 

concretamente la copia de la sentencia que se pretende ejecutar, que la 

misma es una obligación, cuyo conocimiento en única instancia recae 

sobre los jueces de familia, a voces del numeral  7 del artículo 21 del C.G del 

P.  

En consecuencia de lo anterior, se  impone para el despacho el RECHAZO  

de la demanda, por carecer este Juzgado de competencia,  ordenando la 

remisión de la misma a la señora Juez de Familia del Circuito de Fusagasugá, 

para lo de su cargo.  

RESUELVE. 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por CARECER este 

Juzgado de competencia.  

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 2º artículo 90 del C. G. del P., la 

demanda y sus anexos remítanse, al Juzgado de Familia del Circuito de 

Fusagasugá. Por ser el competente para conocer de la misma. 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 de 

junio del 2022 
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